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DESPACHO  DE COMISIÓN 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 27 días del 
mes de Noviembre del año 2018, se constituye la Comisión de PETICIONES 
Y PODERES de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -
con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACION, 
Iniciado por  el Diputado  Jorge Gustavo Sosa, contenido en el Expte. Nº 
703/18, y caratulado: “DECLÁRESE SU BENEPLÁCITO Y 
RECONOCIMIENTO A ´DON LEOPOLDO NICOLÁS ROMERO´, POR SU 
EXTENSA Y DESTACADA TRAYECTORIA EN EL PÈRIODISMO 
DEPORTIVO, EN NUESTRA PROVINCIA DE CATAMARCA”.-------------------
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión; 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 
presente proyecto de Declaración. 
 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
DECLARACION 

 
ARTÍCULO 1°- DECLÁRASE su beneplácito y reconocimiento a Don 
Leopoldo Nicolás Romero, por su extensa y destacada trayectoria en el 
periodismo deportivo, en nuestra provincia de Catamarca. 
 
ARTÍCULO  2º.- EXPÍDASE copia de la presente, hágase conocer al Sr. 
Leopoldo Nicolás Romero y dese publicidad a la misma. 
 
ARTÍCULO  3º.- De Forma.- 
 
 
 
SEGUNDO: Designar como miembro informante  al Diputado Provincial 
Rubén Herrera. 
 
FIRMANTES: Dip. BAZAN, Paola – Dip. DENETT, Juan – Dip. HERRERA, 
Rubén – Dip. LAVATELLI, Luis Daniel.-  
 
 
l.v. 

c.b. 

e.c. 

 


